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Oficio N° 11.004

VALPARAÍSO, 27 de noviembre de 2013

La Cámara de Diputados, en sesión de esta
fecha y en virtud de lo dispuesto en los artículos 52, N° 1,
letra c) , de la Constitución Política de la República; 53 de
la ley orgánica constitucional del Congreso Nacional y 297 y
siguientes del reglamento de la Corporación, ha prestado su
aprobación a la solicitud de 54 diputadas y diputados, para
crear una Comisión Especial Investigadora sobre las denuncias
recaídas en los procesos de recolección de firmas de
inscripción de candidaturas independientes a la Presidencia de
la República de los señores Franco Parisi y Tomás Jocelyn-
Holt.

En el ejercicio de su cometido, la Comisión
deberá investigar los antecedentes contenidos en las denuncias
sobre el proceso de recolección de firmas para la inscripción
de las candidaturas presidenciales independientes ya
señaladas, como asimismo, las eventuales responsabilidades de
los funcionarios públicos que hayan intervenido en ese
proceso.

La Comisión Investigadora deberá rendir su
informe en un plazo no superior a treinta días, y para el
desempeño de su mandato podrá constituirse y sesionar en
cualquier lugar del territorio nacional.

Dios guarde a Ud.

Secretar
MIGUEL LANDEROS PER-KllC

.o General de la Cámara da Diputados

AL SEÑOR ABOGADO SECRETARIO JEFE DE COMISIONES
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Valparaíso, 26 de noviembre de 2013

Señor
Edmundo Blucnans Urenda
Presidente
Cámara de Diputados
Presente

Los Diputados que suscriben vienen en solicitar se disponga, en
conformidad a lo establecido en el artículo 52, NQ 1, letra c) de nuestra
Constitución Política, 5^ en los artículos 297 y siguientes del Reglamento de la
Cámara de Diputados., la creación de una Comisión Especial Investigadora, para
investigar y revisar los antecedentes denunciados, a propósito de los procesos de
recolección de firmas ante Notario Público y la inscripción de las candidaturas
independientes de los señores Franco Parisi y Tomás Jocelyn-Holt-

(1)
Esta comisión tendrá como objetivo principal, proponer

modificaciones que sean pertinentes para perfeccionar la legislación relativ,
inscripción de las candidaturas a Presidente de la República, garantizando:
fomento y el acceso de candidatos independientes a este tipo de candidaturas
la transparencia y probidad en el proceso de inscripción de firmas; y
igualdad ante la ley entre los distintos candidatos que se presenten, multantes
indep endientes.

Para los efectos anteriores, la Comisión tendrá un plazo de 30
desde su constitución, y estará • dotada de todas las facultades que
Constitución Política, las leyes y los Reglamentos de la Corporación le confL
pudiendo constituirse y sesionar en cualquier localidad del territorio nación
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SECRETARÍA GENERAL
CÁMARA DE DIPUTADO

Becker, Germán

Bertolino, Mario

Browne, Pedro

Cardemil, Alberto

Edwards, José M.

García, Rene M.

Martínez, Rosauro

Monckeberg, Cristian

Monckeberg, Nicolás.

Pérez. Leopoldo

Rivas, Gaspar.

Rubüar,

Sabaí, Marcela

Santana, Alejandro

Verdugo, Germán



SECRETARÍA GENERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

UDI

Álvarez-Salamanca, Pedr

Arenas, Gonzalo

Baltolu, Níno_

Barros, Ramón

Bauer, Eugenio

Bobadilla, Sergio _

Calderón, Giovanni

Cristi, María Angélica

Eluchans, Edmundo

Estay, Enrique

García-Huidobro, Alejandro

Gutiérrez, Romiüo

Hasbún, Gustavo

Hernández, Javier

Hoffmann, María José



SECRETARÍA GENERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

Kast, José Antonio

Letelier, Cristian

Macaya, Javier_

Melero, Patricio

Molina, Andrea

Morales, Celso

Moreira, Ivan
^C

Nogueira, Claudia

Norambuena, Ivan

Recondo, Carlos

Rojas, Manuel

Rosales, Joel

Salaberry, Felipe

Sandoval, David

Silva, Ernesto _

Squella, Arturo,

Turres, Marisol



SECRETARIA GENERAL,
CÁMARA DE DIPUTADOS

UÜoa, Jorge

Urrutia, Ignacio

Van Rysselberghe, Enfiqu

Vilches, Carlos

Von Mülehnbrock, Gastón

Ward, Felipe.

Zalaquett, Mónica



Aguiló, Sergio

Ándrade, Osvaldo

Castro, Juan L.

De Urresti, Alfonso

Díaz, Marcelo

Espinosa, Fidel

Lemus, Luis

Monsalve, Manuel _\, Carlos

Pacheco, Clemira

Pascal, Denise,

SECRETARÍA GENERAL
CÁMARA DE DÍPUTADOS

PS

V.

Schiiling, Marcelo



Espinosa, Marcos

j Carlos A.

Meza, Fernando

Pérez, José

SECRETARÍA GENERAL
CÁMAJRA DE DIPUTADOS

PRSD

Robles, Alberto



REGIONALISTAS INDEPENDIENTES

Araya, Pedro

Sepülveda, Alejandra



P. COMUNISTA

Carmena, Lautaro

Gutiérrez, Hugo

Teílíer, Guillermo
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PPD

Accorsi, Enrique

Auth, Pepe

Campos, Cristian

Ceroni, GuÜIer

Parías, Ram

Girardi, Cristina

González, Rodrigo,

Hales, Patricio _

Harboe, Felipe

Jaramillo, Enrique

Jiménez, Tucapel _

Muñoz, Adriana

Núñez, Marco A.

Saa, M. Antonieta

Tarud, Jorge

Turna, Joaquín

Vargas, Orlando

Vidal, Ximena



Ascencio, Gabriel

Burgos, Jorge

Cerda, Eduardo

Cornejo, Aldo

Chain, Fuad

Goic, Carolina

Laiorre, Juan Carlos

León, Roberto

Lorenziní, Pablo

Ojeda, Sergio

Ortiz, José Miguel

Rincón¡ Ricardo

Sabag Jorge

Saffirío, Rene

Silber, Gabriel

Torres, Víctor

Vallespín, Patricí,

Venegas, Mario

Walker, Matías.

SECRETARÍA GENERAL
CÁMARA DE DIPUTADOS

DC



,OE£>t. PERÍODO LEGISLATIVO 2010-2014

LEGISLATURA En. ., a. .tfe. .20!,

Sesión a) or diñar!

Presidencia del itfioi -de lo

rI;O «pedalQ pedldaLJ (b) pÚblIcaLJ ¡f

Con perml!o(i} conit¡tucíanal{ei) d[los) sertar(es) dfputado((sl.

5« abrid la sesiona las

ASISTENCIA DE LOS DIPUTADOS

.horai minutos.

S. AndruUlin.OiviUo

E. Afiyl S'jtntts, ítala

SS. ¡11 Dlít. Mirij Antonlit
!. AKtndoMíngilt, Gibntl

J!. l"f> W«»»S. Cirisi Abrf

iJ.JImíneí Futnto, luitpr!

54, «tt Rllt JWÍ Antonio

, Lltwit Cirmoni, IJI.T

55. Ifmuí Arj«ni, Luli

57. llín Jllrnlrtl. Scbírto

íl. HJrlnwkiate í

62.M«tlnti LibW. "oí i uro

63. Mtliro Abjfoi,

ntr; Crirtliii

S7.MOn<*tlitigDl):.

$1. UJniil.' 3!(iJ,ítítI,.Mini;tI

S5, Montf i Ontiiui, C"!

70. t/ietiltíMuAot.

. D(Uir=ítÍlon!Io.T,Allonw

i lina, tabule -

30. DljiDfaj.M'ftrl

31. Elixhiti! l)r<fl».
31. EipliMiiMonjnJd.MJrcDi

3i. £iplfioij!ínJoviT,F)j(J

3S. ÍÜJjF

3 C. f arlli fofitt,

37.

73. NogU'lt' f eroJfMJíf, Oudl

77. Oiiii N«tai, Jttí M

. Facticio Hivn, O

2-Z.

oníurrló ¡eran) 3dernáse!(lo¡¡ ierturíei¡ MínlrttofsJ.

Q del Inlertor y Seguridad públka
Q de Aeliifantf Eilcrloiti

Q <** Oefefltó ÍJatisilll
Q de Econcmli, Fomento y ütconitrncdin,
QdsHantnda
Qde EifwariánPúblfci
Q d« íustJth
Qde Ofanífúfcücjí

Qde Agrlcuhura
O dt Blenü llJtíonsIíi
Q dt[ Tpbjjo y PítvIsWn Jocijl
O dt 5¿lud
QdtMínertJ
Q dtViríindayUíhirlimo
O de TraniporteyTílítoraUnlodonti
Qiea-eUiio General ¿e Gobierno
Qsecrtlarlo General de la Fiesídentl»
OdePJan!fIcstlín
O de Culturi
OdeEnefgfj
OfítertBH delSernsm
Qdr Medía Ambiente

rtilló (eiun) tamttín el {loj} señor (tes) Subsecretaría (i) de! Ministerio-

Se contó wn Ii ailitentla, adema i, de lo) HSenadores.

Concunleion además •

o, señor- -
Proselíetelo, señoi
Aciui dí5:yítario de Actas el scftoi

5c levanta la presente sesión a las horas minuto!.


